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1190 Olll>IlN • 11 • _ .. "1985 por'" q... •• de,.
""" .1 <1mb"" • apUeocló.., loo concltclonu Uc
niag P'I1tnW&a, de cultWo, rendlmtent08, precfoe .,
fechu de ftIoICnpción. .-n reloción con el Seguro
integraJ de uva de vinifWaci6n (en Jc¡ "la de La-n
lIGTow). comprendtdo In .r-Plan de Seguros Agra
rio, Combinado, para eJ .jercicto de 1985.

Dmos. Sres.: De acuerdo con el Plan de Seguros Agrtt.rios
Combinados para. el ejercicio de 1965. aprobedo por acuerdo
del Consejo de Ministros de recha 1 de agosto de 1984, en lo
que se refiere al $eguro integral de uva de vinificación en
1& isla de Lanzarote, y • propuesta de la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios,
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35 Kg/par~
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- Cultivo enarenado ~ zanjas perlme-
trales ••••••••• " •....•••,•..•••••••

- Parraa aisladas de la variedad mos-

- x:e-Lajue••••••••••• " .

- La GerLa· " ..

- Ka.adaohe .. 'l'halay., Lit. OU.lIlad.... 
El Islote, B1 Grifo, etC••••••••••

aJ Mantenimiento del suelo en adecuadas condicionelli por
laboreo tradicional o por otros métodOs tales COJ11Q-_ encespe
dado. mulching o aplicación de herbiddas,

bJ Realización de pddas adecuadas cuando as1. lo exija el
cultivo. . ~

c) Abonadó de la' plantación de acuerdo con sus necesi-
dades, .

dl Tratamientos fitoSaDi1a.riOs en la forma y nú1ll8rO~
sarioe pva~el mantenimiento de la plantación en un estado
sanitario aéept.&blll.· .

e) Pre88ilc1a~'eJe-- pollnt:z:acloree de la o las variedades prin
Cipales en aquellOl cuoe de autoincompatibilidad, Solamente
Se eximen del cumplimiento. de esta condición aquellas parcelaa
que vengan siender perfectamente polinizadas por otras vari&
dades de pa*alas pr6xiJilas.:

f) Riesgos oportunos y sufientes en, las -plantaciones d.
regadío. salvo cau~~. d~,-fuerza mayor.

Todo lo anteriormente indicado, y con 'carácter general cual~
quier otra práctica cultural que se utilice. deberá realizarse
según lo establecido en cada oomarca por la tradición y el bU8D
quehacer del fruticultor, todo ello en concordancia con la. pro
ducción fijada en la declaración de seguro.

En todo caso. el asegurado queda obligado al cumplimiento
de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre lucha antipara
Sitaria y tratamientos integrales como sobre medIdas cultura·
l'es o preventivas, respectivo a plagas y enfermedades.

Tercero.-El agricultor njaré., en la declaración de- seguro,
como rendimiento"de cada parcela. el que se ajuste a sus espe-
ranzas reales de producción. -

La existencia de distintas variedades en, la misma parcela
también se hará constar en la declaración de seguro. indicando
la superficie ocupada o, en su caso. el número de árboles y la
Producción -esperada de cada una de ellas. Esto se hace exten·
sivo incluso a los casos en que alguna de las variedades tenga
solamente carácter :pol1nlzador de la o las variedades princi
pales.

ORDEN • 15 • enero de 1985 por la. que Be defj·
M7J ., ámbito d8 apUcoción, la& condiciones téc
nu:a.. mmwuJI de· cultiyo. rendimientot, precio. y
fechol de BUBcrtpción. en l'61ac~n.con e' Seguro
combirMado de helada, psGmco '1 lluvia. en cere.zG.
comprendido en ., Plan An.ual de Seguro. Agrano.
Comb~. PiaD 1985.

lImos. Sres.: De acu.erd.o con el Plan de Seguros Agrarios Com- 
binadOl ele 1085. aprobado por Acuerdo del Consejo de Minia
troa d. fecha 1 de agosto de 1984, en 10 qUé se refiere al
Seguro combinado de helada. pedrisco y lluvia en cereza, y a
propuesta de la Entidad -Estatal de Seguros Agrarios.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero;.-El ámbito. de Aplicación de este Seguro lo consti
tuyen aquellas parcelas de cerezos, eIl plantación regular, a1
tuadaa dentro del 'tanitorio español.

A estos ef_ectoe S8.' entiende por plantación regular la super
ficie de cerezos, sometida a unas técnicas de cultivo adecuadas,
concordantea con 188 que tradicionalmente se realicen en la
zona y que tiendan a ~ir las producciones"potencialee que
permitan 1&1 condi910nes ambient&l6l. '

El conoepto. de plantación reeular no implica necesariamen
te una d.1spoak:16n geoDi6trica regular de los árboles.
Segundo.~ condiciones técnicas Dúnimas de cultivo para _

la producción objeto de es.te Seguro son las siguientes:
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Este Ministerio ha. dispuesto:

Primero.-EI ámbito de aplicación de este Seguro le axUaD
de a aquellos viñedos enclavados &D las zonas vitícolas de la
i"la de Laniarote.

Segundo.-se 86tablecen como condiciones técnic.aa mínimaa
d~ cultivo las siguiente&1 .

al Se consideraráD. como prácücas culturales minimas:
L Realizaci6n de una poda anual.
2.. Mantenimiento en adecuadas condiciones del zócalo o

murete. de piedra que rodea a la cepa, en el caso de que el
¡Ols,mo exista.. .

3. Realización, con la trecuencia qUe sea posible. de Wl&
ca.va en el fondo del boyo para factllta.r el desarrollo de la
planta.

Todo 10 anteriormente indicado. y con caricter general
cualquier otra práctica cultural que se utilice, deberá reali
zarSe según lo establecido por la tradición y el buen quehacer
del agricultor. todo ello en concordancia oon la producción
fitada en la declaración de Seguro.

b) En todo caso, el asegurado queda obligado al cumplimien
to de cuantaa nOrDl'U sean dictadas. tanto 8Ob~ lucha anti·
parasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas cul
turales o preventivas. ,o.

Tercero.-EI agricultor podrá fijar Ubremente el rendimien
to unitario a consignar prara. cada parcela en la declaración
de Seguro. ajustAndose a. la media de los rendim1-entos que
viene obtenIendo en cada una de ellas. .. 10 largo de loa últ1
mos años, de forma 'que para una misma póliza individual o
aplicación de una colectiva 1& media de 108 rendimientoa dec1&-
rados en cada parcela. ponderadOl con _ superficiea deda
radas. de' cada una de ellas. no supere el rendimiento máximo
asegurable, que a estoe efectos se establece en el &Dexo I de
esta Orden: . --

No obstante. el agricultor cuyo rendimiento medio ponde~

rado en la declaración del aeguro supere el rendim1ento mbi
mo asegurable, podrá declarar. de acuerdo 00Il 1& Agrupación.
un rendimiento medio pon4erado superior a dicho lI1Aximo.
La. Agrupación deberit estUdiar cada caeo 7 contestar por
escritc al solicitante ea el -Dlazo de treinta dial. No obstante
si el agricultor, en este plazo, no recibiera contestación. se
enu-nderá denegada su soUcttud. .

A la vez que el agricultor cursa la solicitud de aumento
da rendimientos, deberi. formaliz8I" una declaración de Segu·
ro con lo~ rendimientos mAximOs establectdOl para cada zona

Si la Agrupación rechaza la propuesta de aume'1to tendré.
plena validez la dec1aracl6n antel'1ormente indicada. s&1vo 1"$
~uncia expresa del agricultor.

Si la Agrupación acepta la. propuesta d. aumento se pro
cederá a la fo~izaclóD" de una nueva dec~iÓq._de Segu-
ro que sustituya a la anterior. - .

La Agrupación comunicara a ENESA. a travée de la Comi
sión' Provincial de Seguro correspondiente, las pólizas acep~

tad~. con rendimientos superiores a 101 establecidos,
CUarto.-Loe preid.oe a aplicar, únicamente a efectos del

Seguro, pago de primas e importe de indemnizaciones en
caao de siniestro. eerán de Ubre elección por. parte del agrt;.
cultor, no rebasando el precio máximo. que a estos efectos se
establece a continuación: . -

Todas las variedades: 40 pesetaslkilognl.nio.·

QUinto,-Las garantías del presente Seguro se iniciarán con
la toma. de efecto del mismo. una vez finalizado el perlodo
de carencia. r nnalizarán con la recolección, teniendo co.¡no
fecha limite e 15 de octubre dé 1985: .

, Teniendo en cuenta dldlat periodo de praaUa y.1o-utable
c~do en el Plan Anual ~_, ,el periodo de IU6CripcióB 88 ini
CIará el 15 de enero d•. 1985 Y finallzari eI 28 de- febrero
de 1985. ambo! inclusive._..' ....; -~,. \

Sexto,-A efectoll de - lo establecido- _ el." articulo .... del
Reglamento para la ap l1cació.n de la Ley 87/1978. sobre Segu
ros Agrarios Combinados, aprobado por Real Decreto 2329/1979
se consIderarán como clase única, todNII, laa. ,variedades Me:
gurables, . _..

Séptimo.-Se encomienda a la Entidad Esiatal' de SegUros
Agrarios las funciones de fomento y divulgaCión de este' Se
guro, que las desarrollará bien en el marco de los convenios
establecIdos -o que se establezcan a este fin. o bien recabando
la colaboraciÓn de los Organismos de la Administración del
Estado, toeal y Autonómica. asf- como de las Organizaciones
ProfesIonales Agrarta.s y Cé.maras Agrarias. -
, Octavo.-Se autoriza & 1& Entidad Estatal de Seguros Agra.

nos para realizar las actuaciones precisas, para la aplicació,n
de la presente. Orden. ..',

Noveno.:-La presente Orden entrará en. vigor el mismo dia
de su pubhcaci~n en el -B91eUn Oficial del Estado-.

Lo que comuq.ico a Vv, n, para. 'su conocYm1ento y efectos
oportunos. •.

M?drid, 15, de enero de 1985.

I1mos, Sre~. Pres1d~ta d~l FORPPA, Director general de la
Pro?uc~~ón Agrarya. Oirector general de Investigación y Ca.
pa<:1taclOn Agranas, Director del IRA y ~idente de ENESA,


